
Corporación Municipal de El Porvenir  

¨Francisco Morazán¨ 

FUNDADA EL 01 DE MARZO DE 1964 

Correo electrónico/ munielporvenir@yahoo.com 
 

PROCEDIMIENTOS PARA PERMISOS DE OPERACIÓN DE NEGOCIOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Presentarse a la Oficina de Administración Tributaria. 

 

• Presentar copia de documentación requerida según tipo de negocio  

• Llenar solicitud da negocio. 

 

• Presentar constancia de inspección según el tipo de negocio. 

 

 

• Presentar visto bueno o constancia de patronato de la comunidad. 

 

• Verificar documentación para ser aprobado. 

 

 

• Realizar el pago a Tesorería. 

 

• Se hace entrega del permiso de Operación al dueño o representante 

del Negocio.  

 

 

Jefe de control tributario  
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